
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Manizales, Caldas  

Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas 

Código No.17-867-40-89-001  

 

 

 
 

 

 

 

 
Auto No. C–676 
 
Victoria, Caldas, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 
Proceso:   LIQUIDACIÓN  
Asunto:  Sucesión Intestada 
Radicado No.: 2022-00062-00 
Interesados: OMAR CALDERÓN HINCAPIÉ  
 IDALIA CALDERÓN HINCAPIÉ 
 DUBAL CALDERÓN HINCAPIÉ  
Causante:  ALICIA HINCAPIÉ ARIAS  

 
 
II. Agregados al expediente el inventario, los avalúos de los bienes dejados por el 
causante, se procederá conforme a lo indicado en el artículo 502 del Código 
General del Proceso.   
 
 
III. Por lo tanto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas  

 
DISPONE: 

 
CORRER traslado a las partes por el término de tres (3) días del inventario y los 
avalúos, para que formulen las objeciones y pidan aclaraciones o 
complementación. 
 
 
NOTÍFIQUESE 
 

 
 
 

PAULA LORENA ALZATE GIL 

  Juez  

 

 

Juez 

Juez 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 100 DEL 24 DE AGOSTO DE 

2022 

 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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